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SE, PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Allo. - . o .... 75pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. ... 30 —
Húmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá lú 
Administrador del Boletín Oncui.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHINISTIUC< PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería i

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 27() del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Peñafiel, y» a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de peste porcina 
en el término municipal de Peñafiel^ y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 13 de marzo de 1952 («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 28).

Valladolid. 26 de abril de 1952. —El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

'1.583

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denoininada fiebre aftosa en el ganado 
existente en ^1 térrnino municipal de 
Villanubla; en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
reglapiento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en sus correspondientes polígonos y 
tiprlscos; señalándose como zona sos
pechosa, todos los términos municipa- 

ks colindantes con el de Villanubla; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Villanubla, y zóna de inmu
nización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 22-de abril de 1952.-E1 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero,

1.499

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Hábiéndose presentado la epizootia 
denorninada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
La Pedraja de Portillo; en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los corrales y apriscos de sus respec
tivos dueños; señalándose como zorra 
sospechosa, {odos los términos munici
pales colindantes con el de La Pedraja 
de Portillo; como zona infecta, todo el 
término municipal de La Pedrajd de 
Portillo, y zona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario. '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 

animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponersp en práctica, las consignadas en 
él capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 26 de abril de 1952.-E1 
gobernador civik Vicente Muñoz Calero.

'1.585

ADMINISIBACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante con
curso, de diferentes plazas de Servicios 
especiales en el Excmo. Ayuntamiento 

de Valladolid

El Excmo. Ayuntamiento de Vallado- 
lid convoca a concurso-oposición para* 
cubrir en propiedad las vacantes exis
tentes en los Servicios que se citan.a' 
continuación, con las dotaciones que 
para cada una se determinan:

BOMBEROS

Tres bomberos, con el jornal diario de 
16 pesetas.

VÍAS Y OBRAS

Un capataz, con el sueldo anual de 
6.500 pesetas.

Un cantero, con el jornal de 16 pese
tas diarias.

Un conductor de camiones y apisona
doras, con el jornal de 17 pesetas,

Dos oficiales fontaneros, con el jornal 
diario de 17 pesetas,.

MERCADOS

Un administrador de mercado, con el 
sueldo anual de 8,000 pesetas.
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Un administrador de mercado, con 
8.500 pesetas de sueldo anual.

Guatro vigilantes, con el jornal de 15 
pesetas diarias.

MATADERO

Un matarife, con el jornal de 17,25 pe
setas diarias.

Un peón subalterno, con el jornal de 
15 pesetas diarias.

EDIFICACIONES

Un delineante, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas.

Todas las plazas tienen, además del 
sueldo señalado, los demás emolumen
tos que puedan corresponder a los em
pleados, en propiedad y, entre ellos, los 
aumentos graduales del 10 por 100 cada 
cinco años.

Se efectuará la reserva de plazas que 
para Caballeros Mutllddos, ex-comba- 
tientes, ex-cautlvos, huérfanos de guerra 
y otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales de 
la guerra, establece la ley de 17 de julio 
de 1947, que, en caso de no cubrirse, 
acrecerán correlativamente a los dife
rentes turnqs.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición y acompaña
das de la documentación correspondien
te, todo debidamente reintegrado y en 
unión del resguardo de haber efectuado 
el pago de 50 pesetas en concepto de 
derechos de inscripción, se dirigirán al 
ilustrísimo señor alcalde-presidente y se 
presentarán en el Negociado de Registro 
de la Secretaría General, en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la publi
cación del anurtcio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán reunír las con
diciones siguientes:

a) Ser de nacionalidad española y 
haber cumplido los 18 años sin exceder 
de 45 el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Los aspirantes al Cuerpo de Bombe
ros no excederán de 30 años el día en 
que termine el citado plazo. Se justifi
cará con la partida de nacimiento.

Los empleados interinos, eventuales y 
temporeros podrán concurrír al concur
so-oposición aunque excedan de la edad 
de 30 ó 45 años. Quedan igualmente 
exentos de presentar documentación.

b) Se acreditará con cartilla o docu
mento militar tener cumpliçjô el servicio 
o estar exentos del mismo.

c) Los aspirantes al Cuerpo de Bom
beros -demostrarán, mediante presenta
ción de certificaciones de empresas del 
trabajo de la construcción d^ análogas, 
haber pertenecido al Ramo citado (alba
ñil, carpintero, fontanero, electricista, 
gasista, etcétera).

14 de mayo de 1952 
g ' 1 1 II.. ..1. .1 M.-

d) Ser físlcameníe aptos para el des
empeño del cargo que soliciten y par
ticularmente los del Cuerpo de Bombe
ros y conductores, gozar de integridad 
corporal y complexión sana y róbusta. 
Se acreditará mediante el examen mé
dico a que los opositores serán some
tidos.

e) No haber sufrido condena. Se jus
tificará mediante certificación del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.
■ f) Ser adicto al Régimen Nacional, 
que se acreditará mediante certificado 
expedido por la Jefatura Provincial del 
Movimiento de la provincia respectiva.

g) Se acreditará buena conducta me
diante certificado de la Alcaldía corres
pondiente. .

Los aspirantes a plazas de los turnos 
de Caballeros Mutilados, ex-combatien- 
tes, etc., habrán de presentar el título o 
documento acreditativo de la condición 
alegada.

Además de esta documentación, los 
aspirantes:- podrán presentar todas lás 
que acrediten su capacidad técnica y 
sus méritos, considerándose como pre
ferentes el prestar servicio en la actua
lidad en la plaza que se solicite, haberlo 
prestado anteriormente o estar al servi
cio del Ayuntamiento desempeñando 
otro cargo, bien en propiedad o interino, 
eventual o temporero.

Se exigirá a los concursantes, median
te un examen oral y práctico, la demos- 
tración de que saben leer y escribir, ssí 
como las reglas aritméticas elementales.

El concurso-oposición tendrá lugar en 
este .Ayuntamiento el día que se señale 
por el Tribunal, transcurridos tres me
ses desde la publicación del anuncio de 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

El Tribunal estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, el ilustrísimo señor alcal
de o. concejal en quien delegue, dos con
cejales en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, el concejal-delega
do del Servicio de que se trate, el técnico’ 
municipal correspondiente al Servicio y 
el Secretario de la Corporación.

Para que pueda funcionar el Tribunal 
se necesitará la presencia, por lo menos, 
de la mayoría de los miembros compo
nentes del mismo.

El Tribunal podrá exigir pruebas téc
nicas entre los concursantes si lo esti
mase necesario.

EJ Ayuntamiento se reserva el derecho 
de dejar las plazas sin cubrir, si a juicio 
del Tribunal los opositores no reunieran 
las condiciones mínimas exigidas.

Las vacantes que se produzcan a par
tír de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán, ser cubiertas en el

----- ;--------------------------------- --------------------------------------------------- -  

momento de la oposición si el Tribunal 
lo considera oportuno.

Las calificaciones del Tribunal se 
harán por puntos y el concursante que 
no alcance el ihínimo exigido no podrá 
ser propuesto por el Tribunal.

La propuesta de' este Tribunal será 
elevada al Exemo. Ayuntamiento, que 
deberá atenerse en los nombramientos 
al orden de preferencia establecido en la 
misma.

Una vez aprobada esta propuesta se 
comunicará a los interesados, que debe
rán tornar posesión dé sus destinos den
tro de los treinta días siguientes a la no
tificación, cuyo plazo sólo podrá ser 
ampliado por quince días, en casos de
bidamente justificados y siempre que la 
prórroga haya sido solicitada dentro de 
los treinta dias del plazo posesorio.

El Tribunal redactará, silo estima pre
ciso, normas complementarias para el 
desarrollo de estas bases, y en el plazo 
de un mes, desde que sea dssignado, el 
pr.ograma y orden de los ejercicios del 
concurso oposición.

Yalladolid, 5 de mayo de 1952.—El 
alcalde, José G.-Regueral.

1.553

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 3 de junio, a las doce de la 
mañana, tendrá lugar en una de las 
salas de la Casa Consistorial, la subasta 
de 31.669 cargas de ramaje, que contie
nen 3 800,280 metros cúbicos, y 150 cár
celes de leña gruesa, que cubican 266,250 
metros cúbicos, procedente del monte 
Antequera.

El precio máximo de subasta es de 
137.910,00 pesetas y el 'mínimo de 
124^594,59 pesetas.

La fianza provisional se cónstituirá por 
el 5 por 100 del tope máximo reseñado.

Las condiciones facultativas por,las 
que' se regirá la subasta de estos apro
vechamientos serán las generales y espe
ciales publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» de la Provincia, de 29 de agosto 
de 1949. 21 de noviembre de 1950 y 27 He 
agosto de 1951, insertando el primero el 
modelo de proposición.

Las condiciones económicas, confor
me a las cuales el,precio de subasta se 
abonará en tres plazos, podrán ser exa
minadas en la Oficialía Mayor del Ayun
tamiento, todos los días laborables, 
durante las horas de oficina. En lá mis
ma dependencia tendrá lugar la presen
tación de pliegos.

En dicha subasta se observarán las 
normas contenidas en el artículo 15 del 
reglamento-para la contratación de obras 
y servicios a cargo de entidades munici
pales de 2 de julio de 1924, expirando
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«n consecuencia el plazo de presentación 
de pliegos cerrados veinticuatro horas 
antes de la señal»*’'* para la subasta.

^" '1 ®® incluirá 
excluslv l^^^^^bosiclón, debiendo 
presenté ^^a'^^^^^^^ado el resguardo 
de 13' fi< y certificado 
profeslor con hoja Me
■compras* =
Valladmayo de 1952. — E1 

.alcaide, José^O. Reguera!’
1.571-792

; Aydntfimiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdos municipales se saca a 
concurso la explotación de un servicio 
público de baños en la margen izquierda 
del río Pisuerga.

Las condiciones podrán verse en el 
negociado de policía del Ayuntamiento, 
eú los días y horas hábiles de diez a doce, 
durante el plazo de diez días, a contar 
de la publicación de este anuncio.

Durante ■ y horas, po-
.'drán prese!^ Al siguiente 
día hábil, s apertúra de 
los. pliegos ; una de las 
salas de la C a las doce 
'horas. _ 
^Val!^olid,'^^^-J^^^Í^ 1952.-El 
alcalde,Vosé G". Regueral.

>v.A 1.628-793

^^’^^ S^^^*^" ^^ Pisuerga
^ ’ <Af*rctbado por el Ayuntamiento el pre- 
í*^ 8Úpuesto municipal extrardinario B) pa

ra el abastecimiento de aguas potables 
a esta villa, se expone al público por 
espacio de quince días, a contár desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio 
•en el-«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado por las 
personas que a ello tienen derecho y se 
presente contra el mismo las reciania- 
clones que procedan, de acuerdo con lo 
•dispuesto en el artículo 671 de la vigen
te ley de Régimen Local de 16 de dlciem- 
'brede,1.950. • 

,,u»*«’<^^Zó^ de Pisuerga, 26 de abril de 
1952,—El ^calde, Salustiano García.

4 ______ ____ 1.576-794 

p..,-|,^"-;.^^*l^a de Esgueva

¡1«^ El día 21. del mes actual, de 10 de la 
mañana a 4 de la tarde, y por el recau
dador municipal, se cobrará en la Secre
taría del Ayuntamiento, la tasa de roda
je y tránsito de animales domésticos por 
ta vía pública' y el arbitrio sobre Ias car
ries, correspondiente al año 1952. advir
tiendo a los contribuyentes, que si dejan 
transcurrir el día 10 de junio sin satisfa- 

■cer sus recibos, incurrirán en apremio

con-el recargo del 20 por 100, de confor
midad al artículo 67 del vigente Estatuto 
de Recaudación,

Piña de;Esgueva, 7 de mayo de 1952,— 
Elalcalde,’'Narciso Cuesta.

1.608-795

. V Apm^DE IBSTOIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido. \

Hago saber: Que en este Juzgado i$¿ 
sigue expediente sombre declaración dé 
herederos abintestato por fallecimientos- 
de doña Francisca Díez Muñoz, natural 
de Labajos (Segovia), de 78 años de edad, 
soltera, hija de Francisco e Isabel, falle
cida en el Manicomio Provincial, de esta 
ciudad, el día 1 de febrero de 1941, don
de se hallaba recluida, desconocíéndose 
quienes sean sus herederos,, siendo 
quien reclama la herencia el señor abo
gado del Estado, en la representación 
que ostenta; y en providencia de la fe
cha he acordado llamar, por segunda 
vez y término de veinte días, como se 
hace por el presente, a los que se crean 
con derecho a la herencia de la causan
te, para que comparezcan a reclamaría, 
justificando el parentesco con los corres
pondientes documentos, dentro de refe
rido término, a contar del siguiente de 
la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y Boletín Ofi
cial del Estado, previniéndoles que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
César Aparicio y de Santiago.—El se
cretario, P. S., Mariano Salas.

1.613

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de V|alladolld y 
su partido.

Hago sabér: Que en este juzgado y 
con el número 116 de 1952, se tramita 
expediente sobre declaración de here
deros, en el que, en providencia de esta 
fecha, he acordado anunciar, coma lo 
hago por el presente, la muerte sin testar 
de don Aniceto Llorente García, de 
cuarenta y siete años de edad, natural

de Ciguñuela, hijo de Aniceto y de Ade
laida, de profesión sacerdote, ocurrida 
el día veinticuatro de enero pasado; 
siendo quienes reclaman la herencia del 
mismo sus hermanos doña Perpetua, 
don Patricio, doña Urbe y don Angel 
Llorente García, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan a recla
maría t dentro del término 
^^ *^^^^ los docu-

^® ®^ derecho, y 
prévis j^^^^^jde no verificarlo. les 
P^^^^^ 9“®'hubiere lugar 
en de*

® siete de mayo 
^® ..?í^<°’pecientos cincuenta y dos.— 
César Aparicio y de Santiago.-El secre
tario; P. S...Mariano Salas.

- --------------- 1:629-796

ç^,,-*^^tfADt5LID.-NÚMERO 2

\,.RE0í«5lTORIA

Borja-jliñénez, Piedad; de 18 años, 
soltera, ana labores, hija de padres des
conocidos, nacida en Madrid.

Motos Jiménez, Felisa de; de 45 años, 
soltera, hija de Juan y de Luzdivina, 
natural de Salamanca.

Jiménez Díaz, Delfina: de 42 años, 
soltera, hija de Juan y de Carmen, natu
ral de Medina de Ríoseco, y las tres sin 
domicilio fijo, y en la actualidad en 
ié^orado paradero, comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
número 2 de Valladolid, en el término 
de diez días, a fin de notificarías el auto 
de procesamiento, dictado en el sumario 
que contra las mismas se sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 45 del corriente 
año, apercibidas que, de no verificarlo 
dentro del plazo concedido, les parará 
el perjuicio a que haya luyar.

Asimismo se ruega y encarga a todas 
las autoridades tanto-civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura de 
aludidas procesadas, las que, caso de ser 
habidas, serán puestas a. disposición de 
este Juzgado en Prisión Provincial

Dado en Valladolid, a seis de mayo'de 
mil novecientos cincuenta y dos. —Sa
turnino Gutiérrrez.

1.596

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de''Juana, juez 
déprimera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: ■ 
Que en este Juzgado^ se siguen autos 
ejecutivos a instancia de don Manuel 
GonzáJez Aqulso, contra don José Lan
chas Martín, de esta vecindad, en recla
mación de 2.500 pesetas de principal.

MCD 2022-L5



4 14 de mayo de 1952

69.25 pesetas de gastos de protesto y 
2.000 pesetas más para intereses y cos
tas, sin perjuicio, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes muebles 
embargados al demandado y qúe des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se insertarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un trinchero usado; tasado en 
400 pesetas.

2 .® Una mesa de comedor; en 275 
pesetas.

3 .® Una mesita de centro, también 
usada como la anterior; en 70 pesetas.

4 .® Seis sillones de madera, usados; 
en 360 pesetas.

5 .® Un armario de luna, usado; en 
1.500 pesetas.

Total 2.605 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta y uno de los corrientes 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que vpara tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja aludida del veinticinco por

ras que no cubrr^^ 
tes de su avst<^^
pudiendo

^s terceras par- 
^baja referida, 

Sv. calidad de 
bienes se 

¿ndado en 
domicilio en 
de Dios, nú-

ciento; y
Tercera. Que nr^^ admitirán postu-

de mil.
*dolid, a siete de mayo 

iMentos cincuenta y dos.— 
Saturnin, 5^||hérrez.— El secretario, Va- 
1 eriantí'í^ailí-á'

1.645-797
\

‘ -REQUISITORIA

Vaiverde Pardo, Benigna; de 34 años 
<5.cié edad, casada, de profesión sus labo

res, "hija de Constantino y de Francisca, 
natural de San Ciprlán de San Sex, 
Viana del Bollo (Orense), y vecina al 
parecer de Tordesillas, Generalísimo, 3, 
o Valladolid, Unión, número 3, bajo, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de León, en el término 
de diez días, con el fin de constítuirse 
én prisión provisional, sin fianza decre
tada contra, la misma por la Audiencia 
Provincial de esta ciudad en el sumario 
número 283 de 1951, sobre hurto, aper

cibida de que si no lo verifica será decla
rada en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todos los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de la 
indicada procesada, ingresándola en 
prisión, caso de ser habida, a disposi
ción de aquella Audiencia, y dando 
cuenta a este Juzgado.

León, 29 de abril de 1952,—El secreta
rio, (ilegible).

1.531

PALENCIA

CÉDULA DE CITACION

Por la presente se cita y emplaza al 
procesado Emilio Ramírez Casado, de 
32 años, casado, viajante, hijo de Emilio 
y María, natural de Barcelona y domici
liado en Madrid, hoy en ignorado para
do, para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia para ser oído 
como denunciado en el sumario que se 
sigue con el número 440 de 1951, pór 
atentado a un agente de la Autoridad, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio consiguiente sino comparece.

Palencia, 30 de abril de 1952.—El se
cretario judicial, Gregorio Rodríguez.

1.525

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita y emplaza al 
denunciado José Zamora Ortiz, de 26 
años de edad, hijo de Juan y María, na
tural de Lorca (Murcia) y vecino que fué 
de esta capital, hoy en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Palencia para ser oído 
como denunciado en el sumario que se 
sigue con el número 22-952, por hurto y 

' desobediencia a los agentes de la Auto
ridad; bajo apercibimiento sino compa
rece, de pararle los perjuicios consi
guientes.

Palencia, 6 de mayo de 1952. —EI se
cretario judicial, Gregorio Rodríguez.

1.578

jHCIlISJFIEULGS
Orfanato Provincial 

de Valladolid

Dirección

Providencia.-Hallándose en tramita
ción la adopción legal del acogido Luis 
Mato Delgado, de 11 años de edad, por 

don Angel Duránté2 Rodríguez y su es
posa doña Virginia Morer Balaguer, ve
cinos de esta ciudad. Carretera dej Pinar, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de Í7’ 
de octubre de 1941, por la presente pro
videncia se convoca a todos los ascen
dientes y descendientes legítimos, dentro 
de cuarto grado, que creyéndose con de
recho puedan hacer la oportuna recla
mación, en el plazo de ocho días, ante 
esta Dirección, a contar desde la publi
cación de esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Valladolid, 1 de mayo de 1952,— El 
director, A. Martí. v

1.602

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas hasta Ias doce

precisan los 
Parqt^íB^^0®^l L C o r u ñ a, León, 
Oviedi^^^^^^' Ul Caudillo. Dichas 
oferta¿^^^®j® h mercancía puesta 
sobré ilehos Parques.

Las C *4s^' j :Tjemás condiciones 
están expues||& en este establecimiento. 

Valladolid, A de mayo de 1952. El te
niente coronel director.

1.614-798

Comaiiaancia l^ilitar de Marina

Çi^^ n Nominal de los inscriptos de 
este Trefeó, comprendidos en los alista
mientos para el reemplazo de la Mari
nería de la Armada, correspondientes al 
año mil novecientos cincuenta y tres,, 
que se remite para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, a los efectos de cuantos figuren 
en ella sean excluidos de los alista
mientos y sorteos para el servicio del 
Ejército, en virtud al artículo 114 del 
reglaihento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada.

Número 147, Leoncio Marco Vega, na
tural de Medina déi Campo (Valladolid), 
hijo de Leoncio y Julia, que nació el día- 
lúde junio de 1933. -

Valencia, 5 de mayo de 1952.—El co-, 
mandante militar de Marina, José Garat,

1.579'

VALLADOLID

Ímpffent» de la Diputación provlncf*!
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